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Economía.

Zapallar inicia el proceso 
de firma de compromisos 
de los agricultores

hito del proyecto de embalse

Se concretó con alta convocatoria la asamblea general de aceptación del 
anteproyecto. En esta etapa, un 50% del área beneficiada deberá suscribir el documento 
en que los nuevos regantes aceptan la obra y se comprometen a su reembolso.
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E
n el marco del Decreto con 
Fuerza de Ley DFL N° 1.123 
del año 1981, que establece 
las normas sobre ejecución 
de obras de riego por parte 

del Estado, el proyecto Embalse Zapallar 
concretó con éxito dos nuevos hitos de 
cara a su proceso de construcción.

El primero de ellos tuvo lugar el 29 de 
octubre en la Escuela Básica de Navidad, 
El Carmen, donde se llevó a cabo el 
proceso de firmas de aprobación del 33% 
del área beneficiada por el proyecto, esto 
en el marco de una Asamblea General 
DFL 1.123 que contó con la presencia 
de más de 700 asistentes.

En la instancia, la Dirección de Obras 
Hidráulicas del MOP dio a conocer ante 
la comunidad el anteproyecto del Em-
balse Zapallar, logrando su aceptación 
por parte de un catastro general que 
superó en términos de asistencia las 
4.400 hectáreas suscritas, por parte de 
los nuevos beneficiarios de esta obra.

Primeras firmas
Con ese antecedente como base y 

de forma sucesiva, el 5 de noviembre 
correspondió al turno a la comuna 
de San Ignacio, donde cerca de 300 
asistentes se dieron cita en una nueva 
Asamblea General DFL 1.123, esta vez, 
en el gimnasio municipal del sector de 
San Miguel.

Luego del trabajo emprendido por 
parte de las oficinas técnicas del pro-
yecto Embalse Zapallar (en El Carmen 

Se realizaron 
asambleas 
generales con los 
futuros regantes,  
en El Carmen y 
en San Ignacio.

millones de metros cúbicos será la capacidad de alma-
cenamiento que tendrá el embalse Zapallar, es decir, 
el equivalente a 2,5 veces el embalse Coihueco. Esto 
permitirá regar 10 mil nuevas hectáreas en la cuenca 
del río Diguillín, que hoy son de secano.

80

y San Ignacio), cuyo objetivo apuntó 
a consolidar las bases de datos de los 
nuevos beneficiarios de la obra, esta 
segunda asamblea marcó el inicio del 
proceso de firma de las Escrituras de 
Compromiso de Reembolso por parte de 
un 50% del área beneficiada, documento 
en que los nuevos regantes aceptan la 
ejecución de la obra y se comprometen 
a reembolsar su costo.

Cabe recordar que el Consejo de 
Ministros de la Comisión Nacional 
de Riego aprobó la construcción del 
Zapallar, su red de riego e inversiones 
anexas, con un subsidio promedio de 
un 80% para riego.

Así, la ceremonia en San Ignacio 
coronó con la firma de las primeras 12 
escrituras de compromiso de reembolso 
ante el oficial de la notaría de Bulnes, 
espacio que marcó un simbolismo para 
la comunidad de nuevos regantes que 
serán beneficiados por esta esperada 
obra.

Respecto a la asamblea en El Carmen, 
Francisca Arteaga, jefa de la Unidad 

Traspaso de la DOH, manifestó que 
“quedamos muy contentos con la alta 
participación, tanto así que cumplimos 
con creces el 33% que exige la ley; pu-
dimos observar que la gente ya estaba 
muy interiorizada respecto al proyecto. 
Asimismo, respecto a la asamblea en 
San Ignacio, que tenía por finalidad dar 
inicio al proceso de firma de escrituras 
de compromiso de reembolso, también 
vimos una gran participación de la 
comunidad, así es que cumplimos ahí 
un importante hito”.

Organización de usuarios
De forma complementaria a las 

condiciones de compromiso de re-
embolso, el Consejo de Ministros de la 
CNR autorizó a la DOH para efectuar el 
traspaso a título gratuito de un derecho 
de aprovechamiento de aguas, equiva-
lente a 1 litro/segundo a prorrata entre 
los beneficiarios del Proyecto Embalse 
Zapallar que lo requieran, para que 
puedan iniciar el trámite de constitución 
de la organización de usuarios de aguas 
que los represente.

El proyecto considera la construcción 
de una presa de 100 metros de altura en 
la zona alta del río Diguillín, 12 kilóme-
tros aguas abajo de la confluencia con 
el río Renegado, en el límite de Pinto 
y El Carmen.

Se trata de una obra pendiente del 
Sistema Laja-Diguillín. El embalse ten-
drá una capacidad de almacenamiento 
de 80 millones de metros cúbicos de 
agua y regará 10 mil nuevas hectáreas 
que hoy son de secano, beneficiando 
a 2.335 predios pertenecientes a 1.250 
propietarios.

Matías 
Mandiola 
asumió 
dirección 
regional 
de 
ProChile

ProChile informó el nombramiento 
de Matías Mandiola como el nuevo 
director regional de ProChile en Ñuble, 
en reemplazo de Cristóbal Herrera, 
quien dejó el cargo para asumir como 
director de ProChile Biobío y de la 
macrozona sur. 

Oriundo de Ñuble, Mandiola es 
ingeniero comercial de la Universidad 
de Concepción. Además, ha realizado 
estudios en el área de Estrategias de 
Internacionalización para el Nuevo 
Contexto Global, en la Universidad 
de Chile y Gestión de Negocios para 
la Promoción de Exportaciones en la 
Universidad Católica. 

Con más de 10 años de experiencia en 
el sector público, es parte del equipo de 
ProChile hace más de 6 años, donde se ha 
desempeñado en cargos de Red Externa 
y, en los últimos 3 años, cumpliendo 
labores como jefe de Innovación.

Al asumir el 1 de noviembre, ma-
nifestó que: “inicio mi trabajo en la 
región con el compromiso de impulsar 
la internacionalización de las empresas 
y los productos locales. La propuesta es 
trabajar con una mirada multisectorial, 
lo que es fundamental para abordar los 
desafíos regionales. En nuestra misión 
de promover los bienes y servicios en 
mercados internacionales, conside-
ramos el trabajo conjunto entre los 
distintos sectores productivos y sociales, 
en que se pueden generar sinergias y 
aprovechar mejor los recursos dispo-
nibles. Quiero invitar a todos y todas 
a sumarse al proceso exportador y 
trabajar juntos por la innovación y el 
emprendimiento para las 21 comunas 
que componen la región”, expresó el 
nuevo director regional.
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